
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00074-00. 
 
Se rechaza la anterior demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, por cuanto no se dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio.  
 
En efecto, en el escrito de subsanación la actora no efectuó la 
corrección de las pretensiones cuarta y quinta si se tiene en cuenta 
que se solicitó la fijación de una cuota alimentaria y de un régimen de 
visitas, respectivamente, sin establecerse los términos en que se 
persigue. 
 
Así mismo, no precisó los factores de competencia que determinan el 
conocimiento del presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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